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	ORD. IF - CTAR N° X.XXX/2025

REF.: 	Contrato de Concesión “Red Los Ríos – Los Lagos, Hospital de Los Lagos, Hospital de La Unión, Hospital de Río Bueno y Hospital de Puerto Varas”.

[bookmark: _Hlk190706638]ANT.:  ${ANT}

[bookmark: _Hlk190706589][bookmark: _Hlk170898118]MAT.:	${MAT}

INCL:  ${INCL}


[bookmark: _Hlk190706580]PUERTO VARAS, ${FECHA}.


DE	: PABLO HERNANDEZ MARTINEZ
  INSPECTOR FISCAL (S) RED LOS RÍOS - LOS LAGOS.

A	: COMITÉ TÉCNICO DE ADQUISICIONES Y REPOSICIONES DE
EQUIPAMIENTO MÉDICO Y MOBILIARIO CLÍNICO

[bookmark: _Hlk169273768]
Junto con saludar cordialmente a Ud., en el marco del contrato de Concesión “Red Los Ríos – Los Lagos: Hospital de Los Lagos, Hospital de La Unión, Hospital de Río Bueno y Hospital de Puerto Varas”, ${CONTENIDO}

{{tabla_excel}}


Sin otro particular, saluda atentamente a usted,




Inspector Fiscal (S).
Concesión Red Los Ríos - Los Lagos

DISTRIBUCIÓN:
· [bookmark: _Hlk141890880]Destinatario
· Fernanda Aguilar., Representante Comité CTAR de Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud. Fernanda.aguilarsoto@minsal.cl 
· Felipe Parra., Representante Comité de Construcción Departamento Asociación Público Privado – MINSAL. felipe.parra@minsal.cl
· Rolando Quinlan E., Coordinador Técnico, SSDLR. rolandoquinlan@gmail.com
· Adrián Paillán., Coordinador Técnico, SSDR. apaillan@ssdr.gob.cl
· Marco Tiznado P., Representante CTAR Hospitales Concesionados Red Los Ríos Servicio de Salud Los Ríos marco.tiznado.p@redsalud.gob.cl 
· Andrea García, Representante CTAR Hospitales Concesionados Red Los Ríos Servicio de Salud Los Ríos andrea.garciah@redsalud.gob.cl
· Jocelyn Salazar D, Representante CTAR Hospitales Concesionados Red Los Lagos Servicio de Salud del Reloncaví jsalazar@ssdr.gob.cl
· Ana María Garcés S., Representante CTAR Hospitales Concesionados Red Los Lagos Servicio de Salud del Reloncaví anamariagarces@rssdr.gob.cl
· Archivo IF
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